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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca tres (03) agosto dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00901 

00 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho 
que, en la providencia que libra orden de pago se omitió librar orden de 

pago por un pagare.  
 
En consecuencia, conforme el artículo 287 del Código 

General del proceso, el despacho ordena: ADICIONAR el auto del pasado 
veintiséis (26) julio, en el sentido de indicar que:  

 

PROFIERASE ORDEN DE PAGO POR LA VIA 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MINIMA CUANTIA a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A ANTES 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 
“DAVIVIENDA” Número de NIT 8600343137. en contra de CELY 
PACALAGUA LEIDY TATIANA, C.C. # 1016065132 domiciliado en esta 

comprensión, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Pagare # . 05700455400136196 
 

 
 
Por los intereses de mora sobre el capital relacionado 

en los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida entre la fecha de exigibilidad y aquella en que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

 
Por la suma de $33.467.841.23 correspondiente al 

capital acelerado del pagaré allegado  
 
Por los intereses de mora sobre el capital acelerado 

relacionado en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 



  2  

verifique el pago total de la obligación, sin que exceda los solicitados en 
la demanda 

 
En todo lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 del 
código general del proceso, tanto aquella y su apoderado, quedan 
requeridos para que cumplan la carga procesal del trámite de los oficios 
de embargo, dentro del lapso de treinta (30) días, el cual comenzara a 
contar desde el envío del oficio a O.R.I.P.P. y a la parte actora, so pena 
de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el expediente 

permanecerá en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

…. 
El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 135 hoy 04-08-2023 

El secretario,  
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Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal
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